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MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LA ADQUISICIÓN DE TORUNDAS CON MEDIO 

DE TRANSPORTE LIQUIDO INACTIVADOR PARA TOMA DE MUESTRAS PARA EL 

DIAGNOSTICO DE VIRUS RESPIRATORIOS EPIDEMICOS CON DESTINO AL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL 

 

 OBJETO DEL CONTRATO: 

El Servicio de Microbiología del Hospital Universitario Ramón y Cajal realiza las 

determinaciones microbiológicas del Hospital, del área sanitaria a la que atiende y de la 

atención urgente.  

El presente contrato tiene por objeto la adquisición de torundas con medio de 

transporte líquido inactivador para toma de muestras para el diagnóstico de virus 

respiratorios epidémicos necesario para cubrir sus necesidades, asegurando la seguridad 

del personal en el trasporte y su manipulación, así como la eficiencia y estandarización de los 

procesos, trazabilidad y fiabilidad de los resultados.   

    

 JUSTIFICACIÓN NECESIDAD: 

El Hospital Universitario Ramón y Cajal necesita adquirir torundas con medio de 

transporte líquido inactivador para toma de muestras para cubrir las necesidades del 

diagnóstico de virus respiratorios epidémicos en su Servicio de Microbiología.  

Desde el inicio de la pandemia de COVID-19 el Servicio de Microbiología ha realizado 

el diagnóstico de la infección por SARS-CoV-2 mediante técnicas de RT-PCR y con 

posterioridad el cribado de variantes del virus y su secuenciación. Estas 

determinaciones se realizan a partir de muestras respiratorias (generalmente 

nasofaríngeas) que se toman con torundas finas flexibles y se transportan en medio 

líquido inactivador que, preservando el material genético del virus, consigue su 

inactivación. Además, debe permitir el mismo proceso, no solo con SARS-CoV-2 sino 

también con otros virus respiratorios como influenza (virus de la gripe) y virus 

respiratorio sincitial.     

 

 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: (requisitos mínimos que debe cumplir) 

 

Información contenida en el Pliego de Especificaciones Técnicas (PPT). 

 

 CRITERIOS OBJETIVOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO: 

 1.- CRITERIO COSTES: 

- Precio           (PUNTOS 70) 

 2.- CUALITATIVOS: 

- Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas   

(PONDERACIÓN PUNTOS o %) (que se puedan medir con la 

información que ofrece el proveedor (SI o NO)) 

 

 (PUNTOS 30) 
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- Criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor 

(PONDERACIÓN PUNTOS o %)  NO PROCEDE 

Información contenida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), en 

el apartado de Criterios Cualitativos. 

TOTAL 100 PUNTOS 

 

 PLAZO DE EJECUCIÓN: 1 año + 1 año 

 

MADRID a 14 marzo de 2022     

 Fdo. Dr. RAFAEL CANTON MORENO 

JEFE DE SERVICIO DE MICROBIOLOGIA 
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